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UNAP FACULTAD DE ZOOTECNIA 
DECANATO 

ºAño del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 020 -2022-FZ-UNAP 
Yurimaguas, 21 de marzo de 2022 

LA DECANA (1) DE LA FACUL TAO DE ZOOTECNIA OE LA UNIVERSlDAD NACIONAL DE LA 

AMAZONIA PERUANA. 

CONSIDERANDO: 

Que, uno de los fines de la Ley Universitaria; Ley N° 30220 y el Estatuto de la UNAP, es de formar 
profesionales de alta calidad, de manera integral y con pleno sentido de responsabilidad de acuerdo a 
las necesidades de la región y del país. 

Que, visto el Proyecto "Visita Académica y de investigación en las ciudades de Yurimaguas, Tarapoto, 
Tingo Marta y Pucallpa del 21 al 27 de marzo de 2022"", se autoriza el viaje de los docentes y 
administrativos, para complementar y reforzar los conocimientos de los docentes y personal 
administrativo de CIEY - Fundo UNAP km. 17, en el buen uso de los recursos renovables con 
tecnología de última generación utilizadas en las universidades nacionales de San Martín de la Selva y 
Ucayali 

Que, por todo lo expuesto en el considerando es procedente autorizar el trámite solicitado por la 
Decana (i) de la Facultad de Zootecnia de la UNAP y; 

En uso de las facultades conferidas por la Ley 30220, el Estatuto de la UNAP. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR el viaje a las ciudades de Yurimaguas, Tarapoto, Tingo Maria y 
Pucatlpa con fines de complementar y reforzar los·.conocimientos, durante los dlas 21 al 27 de marzo de 
2022 de la delegación conformada por los docentes de la Facultad de Zootecnia y personal 
administrativo del CIEY - Granja km 17, que a continuación se detalla: 

Docentes. 

1. lng. Aldi Alida Guerra Teixeira, M.Sc. 
2. lng. Segundo Saúl Tello Sandoval, Mg. 
3. lng. Lourdes Mariella van Heurck de Romero, M.Sc . 
4. Lic. Esther Ruiz de Del Águila, Mg. 
5. lng. Wilder Macedo Córdova, M.Sc. 

Administrativos del CIEY - Granja km. 17 

1. C.P.C. Juan Dávila Córdova 
2. Bach. Adm. Bertha Zegarra Cruz 
3 Téc. Agrop. Elmer Tangoa Macahuachi 
4. Sr. Pablo Vásquez Pipa 
5. Sr. Enemil Velásquez lsmínio 

ARTICULO SEGUNDO: Dejar constancia que, la delegación está bajo la responsal~!Jidad de los 
docentes lng. Aldi Alida Guerra Teixeira, M.Sc. y lng. Wllder Macedo Córdova, 
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